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Yauli, 12 de mayo de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI- HUANCAVELlCA 

VISTOS: 

El INFORME LEGAL W141-2023-GAJIMDYIHVCA, de fecha de recepción 03 de mayo de 2023; INFORME 

W428-2023-MDYIGEDUR-RLL, de fecha de recepción 24 de abril de 2023; INFORME W 

023-2023-MDYISGSyL-RVQ, de fecha de recepción 20 de abril de 2023; INFORME W010-2023-YAULl/HVCA-ING 

lAS, de fecha de recepción 11 de marzo de 2023; INFORME W014-2023-MDYISGSyUEF-SCC, de fecha de 

recepción 12 de abril de 2023; CARTA W046-CyC GOGOLU INGENIEROSISAMSI2022, de fecha de recepción 19 

de diciembre de 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en concordancia al Artículo 194 o de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 

Constitucional N° 27680 Y los Artículos I Y 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales 

inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los 

intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; además, 

las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con persone ría jurídica de Derecho 

Público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomía Política, Económica y 

Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establecida para 

las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con 
sujeción al ordenamiento Jurídico; 

Que, el artículo 2090 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante el Decreto 

Supremo W 344-2018-EF, dispone: 209.1. El contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la 
documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1110) del 

plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra 

o de que la última controversia haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta (60) días o el equivalente a un 
décimo (1110) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la 

recepción de la obra, el supervisor o inspector presenta a la Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos que 

se encuentran sometidos a un medio de solución de controversias. ( .. .) 209.8. La liquidación de obra contratada bajo 

cualquier sistema de contratación se practica con los precios unitarios, gastos generales y utilidad ofertados y, de ser 

el caso, los aprobados durante la ejecución del contrato. 209.9. No se procede a la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver; 

Que, del mismo modo el artículo 2100 dispone: 210.1. Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago 

que corresponda, culmina definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo. 210.2. Las discrepancias 

...•.•.... ~~~ .. ----------------~ 
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Que, los numerales 149.1 y 149.2 del artículo 1490 de la norma antes citada, establece en referencia a la 
arantía de Fiel Cumplimiento que: u 149.1 Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor 

ganador entrega a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación 

a cargo del contratista, en el caso de bienes, servicios en general y consultarías en general, o hasta el consentimiento 

de la liquidación final, en el caso de ejecución y consultaría de obras; 149.2. En caso se haya practicado la liquidación 

final y se determine un saldo a favor del contratista y este someta a controversia la cuantía de ese saldo a favor, la 

Entidad devuelve la garantía de fiel cumplimiento"; 

Que, el Artículo 780 del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General, prescribe que la titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se 

desconcentra a otros jerárquica mente dependiente de aquellos; de igual forma menciona que se les transfiere 

competencia para emitir resoluciones, con el objeto de otorgar a los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Yauli 

las facultades administrativas que conciernen a sus funciones, bajo estas premisas y conforme al alcance de los 

documentos de gestión, los gerentes se encuentran facultados para emitir actos administrativos; 

Que, mediante CONTRA TO W049-2022/MD Y-HVCAlCE, de fecha 05 de julio de 2022, la Municipalidad Distrital 

de Yauli y la Empresa C&C GOGOLU INGENIEROS E.I.R.L representado por el Sr. Steve Alberto Moreno Sánchez, 

suscriben contrato de servicio de Consultaría para la Supervisión de obra "CREACIÓN DE LOSA DEPORTIVA CON 

GRASS SINTÉTICO DEL CENTRO POBLADO DE PALTAMACHAY DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE 

HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA"; 

Que, mediante CARTA W046-CyC GOGOLU INGENIEROS/SAMS/2022, el Sr. Steve Alberto Moreno Sánchez 

Gerente de la Constructora y Consultora GOGOLU INGENIEROS E.I.R.L, presenta a la Entidad, la liquidación de 
Contrato de consultaría del supervisor de obra, según CONTRATO W049-2022/MDY-HVCAlCE, concerniente a la 
obra: "CREACIÓN DE LOSA DEPORTIVA CON GRASS SINTÉTICO DEL CENTRO POBLADO DE PALTAMACHAY 

DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA"; 

Que, a través de INFORME W014-2023-MDY/SGSyUEF-SCC, el Especialista en Liquidaciones de obra Parte 

Financiera, comunica la aprobación de la liquidación financiera de contrato de servicio de consultaría de supervisión 

de obra (CONTRATO W049-2022/MDY-HVCAlCE), de la obra CREACiÓN DE LOSA DEPORTIVA CON GRASS 

SINTÉTICO DEL CENTRO POBLADO DE PALTAMACHAY DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE 

HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA y habiendo revisado el expediente de carácter financiero, 

concluye que, del presupuesto asignado y aprobado según Expediente Técnico, asciende a un monto de SI. 32,040.14 

soles y modificándose según el CONTRATO W049-2022/MDY-HVCAlCE, asciende a un monto de SI. 31,900.00 

(Treinta y Uno Mil Novecientos con 00/100 soles), existiendo un saldo a favor de la Entidad de S/140.14 (Ciento 

Cuarenta con 14/100 soles); así también, se observa según el expediente técnico que la obra se ejecutó a un 100.00%; ----- •.. , 
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así mismo se tiene una penalidad por tramite documentario por el costo de SI. 690.00 soles, por lo que existe uitgMo ,,.,, (¡~Iu<"" ;1;,1,' ....• ,.::;: 

a favor de la entidad porel monto de SI. 690.00 (Seiscientos Noventa con 00/100 soles); en tanto, se tiene un total de 

SI. 830.14 (Ochocientos Treinta con 14/100 soles) saldo a favor de la Entidad; así mismo, se deberá realizar la 

devolución de retención del 10% de Garantía de Fiel Cumplimiento por el servicio de Consultaría de Supervisión de 

obra, que asciende a la suma de SI. 3,190.00 (Tres Mil Ciento Noventa con 00/100 soles); 

Que, mediante INFORME W010-2023-YAULl/HVCA-ING-IAS, el especialista en liquidaciones de obra Parte 

Técnica, comunica la aprobación de la liquidación técnica de contrato de servicio de consultaría de supervisión de 

obra (CONTRATO W049-2022/MDY-HVCAlCE), de la obra CREACiÓN DE LOSA DEPORTIVA CON GRASS 

SINTÉTICO DEL CENTRO POBLADO DE PALTAMACHAY DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE 

HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA, refiere que habiendo revisado el expediente se concluye 

que, la liquidación técnica del servicio de consultaría se encuentra conforme, pues está elaborado en base a la 

Directiva para el procedimiento de liquidación de contrato de obras, consultarías ejecutadas por modalidad de contrato 

y en cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado; en tanto, se apruébala liquidación de la parte técnica de 

contrato de servicio de consultaría de supervisión de obra según el CONTRATO W049-2022/MDY-HVCAlCE, 

teniendo un presupuesto contratado por un monto total de SI. 31,900.00 (Treinta y Uno Mil Novecientos con 00/100 

soles) y con un avance físico ejecutado de un 100.00%; así mismo, se deberá realizar la devolución de retención del 
10% de garantía de fiel cumplimiento del servicio de consultaría de supervisión de obra por la suma de SI. 3,190.00 

(Tres Mil Ciento Noventa con 00/100 soles); 
1'4. 
o 

--I-7":'E ~ Que, con INFORME W428-2023-MDY/GEDUR-RLL, el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, solicita la 
A E: 

t: aprobación de la Liquidación Técnica y Financiera del Contrato de servicio de consultaría de supervisión de obra 
(CONTRATO W049-2022/MDY-HVCAlCE), mediante acto resolutivo, ello en vista de que se encuentra conforme 

parte de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras; 

Que, al respecto, mediante INFORME LEGAL W141-2023-GAJ/MDY/HVCA, el Gerente de Asesoría Jurídica, 

se pronuncia respecto a la solicitud de aprobación de la Liquidación Técnica y Financiera del CONTRA TO W049- 

2023/MDY-HVCAlCE; en donde, previo análisis del expediente y de la normativa correspondiente, refiere en el punto 
3.3 del Capítulo 111 del presente informe: que, según lo prescrito por el artículo 170°, 170.1° del Decreto Supremo 
W344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley W30225, precisa: "El contratista presenta 

a la entidad, la liquidación del contrato de consultaría de obra, dentro de los 15 días siguientes de haberse otorgando 

la conformidad de la última prestación o de haberse concluido la resolución del contrato, la entidad debe pronunciarse 

respecto a dicha liquidación y notificar su pronunciamiento dentro de los 30 días siguientes de recibida, de no hacerla 

se tiene por aprobado la liquidación presentada por el contratista; punto 3.4. que, según el INFORME W020-2022- 

MMSP-SO/C&C GOGOLU, y la CARTA W046-CyC GOGOLUINGENIEROS/SAMS/2022 (. . .), presenta la liquidación 

del contrato de consultaría fuera de los plazos establecidos en la norma antes descrita, hecho que se corrobora con 

el resumen detallado de las valorizaciones pagadas, siendo la ultima con fecha 24 de noviembre de 2022; punto 3.5. 

que, pese a esta infracción legal, la entidad debió proceder de conformidad al artículo 170°, 170.3° del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones; sin embargo, se dejo transcurrir los plazos señalados por la norma y consecuentemente 

se ha generado una aprobación de pleno derecho por imperio de la misma norma, esta irregularidad tanto del 
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contratista como de parte de la entidad genera una responsabilidad administrativa que debe ser sometida de alu~"'8i5' "" r.'~;'<M' ':~j,,...,,~ 

al Procedimiento Administrativo Disciplinario y de acuerdo a la clausula del Cuadro de Penalidad, Item 13 del contrato 

respecto al contratista; por tanto, el Gerente de Asesoría Jurídica, OPINA, a fin de que se emita acto resolutivo de 
~~~~~ aprobación de la liquidación técnica y financiera del contrato de servicio de consultoría de supervisión de obra 

TO W049-2022/MDY-HVCAlCE), de la obra denominada "CREACIÓN DE LOSA DEPORTIVA CON 

SINTÉTICO DEL CENTRO POBLADO DE PALTAMACHAY DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE 

HUANCAVELlCA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA"; así mismo, recomienda lo siguiente: 

1. Disponer la devolución de la retención del 1 0% de la garantía de fiel cumplimiento del servicio de consultoría 

de supervisión de obra, previa verificación por la Gerencia de Administración y Finanzas sobre el monto 

retenido de acuerdo al contrato. 

2. Disponer la aplicación de penalidades al contratista, conforme al cuadro de penalidades que contiene el 

CONTRA TO W049-2023/MD Y-HVCAlCE, y conforme al análisis establecido en el punto 3. 5, del presente 

informe. 

3. Disponer la remisión de copias de los actuados a la Secretaría Técnica de Procedimientos administrativos 

Disciplinarios a fin de establecer las presuntas responsabilidades administrativas disciplinarias contra los 

que resulten responsables, en base al punto 3,5 del análisis del presente informe. 

Que, con proveído de Gerencia Municipal se pasa a Secretaría General para proyectar acto resolutivo; 

Que, estando a las consideraciones expuestas en los puntos precedentes y en uso de las facultades conferidas 
al Gerente Municipal en mérito de la RESOLUCIÓN DE ALCALDíA W 041-A-2023 - ALC - MDY/HVCA, concordante 

• con el numeral 20 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley W 27972 y contando con el visto 

bueno de la Sub Gerencia Secretaría General; Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; y, Gerencia de Asesoría 

Jurídica; 

SE RESUEL VE: 

Artículo Primero: APROBAR, el expediente de la Liquidación Técnica y Financiera del Contrato de servicio de 
Consultaría para la Supervisión de obra: "CREACIÓN DE LOSA DEPORTIVA CON GRASS SINTÉTICO DEL 
CENTRO POBLADO DE PALTAMACHAY DEL DISTRITO DE YAULI- PROVINCIA DE HUANCAVEL/CA 
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELlCA", en me rito al (CONTRATO W049-2023/MDY-HVCAlCE), por el costo total 
que asciende a SI. 31,900.00 (Treinta y Uno Mil Novecientos con 00/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA CONTRATADA Y COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 
Las metas y/o componentes ejecutadas y costo total del proyecto, se detalla en el Cuadro 01. 

CUADROW01 
PRESUPUESTO DEL CONTRACTUAL 

N° DESCRIPCiÓN DE SUB PRESUPUSTO PRECIO 
CALCULADO 

1 OBRAS EXTERIORES ~ S/205,677.88 
2 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA S/474,831.46 
3 INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA S/76,498.89 
4 MITIGACiÓN AMBIENTAL S/3,389.83 
5 CAPACITACiÓN Y SENSIBILIZACiÓN S/3,389.83 
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COSTO DIRECTO 5/763,787.89 

GASTOS GENERALES S/72,559.85 

UTILIDAD (9%) S/68,740.91 

SUB TOTAL 5/905,088.65 
IGV (18%) ~ S/162.915.96 
PRESUPUESTO TOTAL DE LA OBRA 5/1,068,004.61 

DESCRIPCiÓN DE CONTRATO DE CONSULTORíA DE SUPERVISiÓN DE OBRA: 
PRESUPUESTO PROGRAMADO VS PRESUPUESTO EJECUTADO. 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO ASIGNADO SEGÚN 
PROGRAMADO CONTRATO DE 

SUPERVISOR 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO DE 
CONTRATO DE 
SUPERVISOR 

DETALLE 

GASTO DE SUPERVISiÓN S/26,272.91 S/26,158.00 S/26,158.00 
S/574200 INCLUIDO EL IGV (18%) S/576723 S/574200 o - 

TOTAL S/32,040.14 S/ 31,900.00 5/ 31,900.00 
PRESUPUESTO TOTAL EJECUTADO DE SUPERVISiÓN DE OBRA 5/31,900.00 

VALORIZACIONES PAGADAS A LA CONSULTORíA DE SUPERVISiÓN DE OBRA: 

VALORIZACiÓN MONTO % RETENCiÓN PENALIDAD TOTAL VALORIZADO 
VALORIZACiÓN W 01 S/13,066.24 40.96 % S/1,306.62 S/O.OO S/11,759.62 
VALORIZACiÓN W 02 S/11,659.45 36.55 % S/1,595.00 S/O.OO S/10,064.45 
VALORIZACiÓN W 03 S/5,598.45 17.55% S/288.38 S/690.00 S/5,310.07 
VALORIZACiÓN W 04 S/1,575.86 4.94% S/O.OO S/O.OO S/1,575.86 

TOTAL 5/31,900.00 100.00 % 5/3,190.00 5/690.00 5/28,710.00 

RESUMEN DE LA LIQUIDACiÓN FINAL DEL CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORíA DE SUPERVISiÓN DE OBRA: 
En el resumen de la liquidación final del contrato de servicio de consultoría de supervisión de obra (CONTRATO N° 049- 

~ ~ 
11 2022/MDY -HVCA/CE) 

MONTO MONTOS DIFERENCIA POR - CONCEPTO VALORIZADO PAGADOS DEVOLVER DE 
RETENCIÓN 10% 

A. AVANCE EJECUTADO: 
A.l. DEL CONTRATO PRINCIPAL 1 1I 
VAL. W 01 - JULIO DEL 2022 1\ S/13,066.24 S/11,759.62 S/1,306.62 
VAL. W 02 - AGOSTO DEL 2022 " j' S/11,659.45 S/10,064.45 S/1,595.00 
VAL. N" 03 - SETIEMBRE DEL 2022 , 1', -.:::: S/5,598.45 S/5,310.07 S/288.38 
VAL. W 04 - OCTUBRE DEL 2022 ~' -- S/1,575.86 S/1,575.86 S/O.OO 
A.2. DEL CONTRATO ADICIONAL I 
VAL. DE ADICIONAL DE OBRA W 01 - SI HUBIERA ¡ S/O.OO S/O.OO S/O.OO 

TOTAL 5/31900.00 5/28,710.00 I 5/3190.00 
B. REAJUSTE DE PRECIOS: 
REINTEGRO PRESUPUESTO PRINCIPAL S/O.OO ~ S/O.OO S/O.OO 
REINTEGRO PRESUPESTO ADIC-MAY. METRADOS --.1 '\ S/O.OO S/O.OO S/O.OO 
REINTEGRO PRESUPESTO ADI-ADIC W 01 , te S/O.OO S/O.OO S/O.OO 

TOTAL 5/0.00 5/0.00 5/0.00 
C. ADELANTOS OTORGADOS: 
C.l. ADELANTO DIRECTO II 
AMORTIZACION DE ADELANTO DIRECTO '--"'1r S/O.OO S/O.OO S/O.OO 
C.2. ADELANTO DE MATERIALES II 
AMORTIZACiÓN DE ADELANTO MATERIALES H S/O.OO S/O.OO ./ S/O.OO 

TOTAL 5/0.00 5/0.00 5/0.00 
D. DEDUCCiÓN DE REINTEGROS: 
ADELANTO DIRECTO , ,/ S/O.OO S/O.OO S/O.OO 
ADELANTO DE MATERIALES ..._..... "--'" '-" S/O.OO S/O.OO S/O.OO 

TOTAL 5/0.00 5/0.00 5/0.00 
E. OTROS: 
MAYORES GASTOS GENRALES S/O.OO S/O.OO S/O.OO 
RETENCiÓN POR RETRASO DE OBRA S/O.OO S/O.OO S/O.OO 

TOTAL 5/0.00 5/0.00 5/0.00 



"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" Vauli 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
:- . 1_. 
-, -" -'¡';': 

RESUMEN DE LIQUIDACiÓN (A+B+C+D+E) SI31,900.00 SI28,710.00 S/3,190.00 V' flll <.~ 1;'/,,11' .••. 5·W"1 

F. PENALIDADES Y DESCUENTOS: 

CONCEPTO POR DESCONTAR DESCONTADO SALDO POR 
DESCONTAR 

MULTA POR ATRA80 DE OBRA 8/0.00 8/0.00 S/O.OO 
INDEMNIZACIONES POR ATRASO , s/uco 8/0.00 8/0.00 
PENALIDAD POR TRAMITE DOCUMENTARIO ~-... s/oro 8/690.00 8/0.00 

TOTAL S/O.OO S/690.00 SI 0.00 
G. RETENCIONES: 

CONCEPTO Á· MONTO RETENIDO MONTO DEVUELTO SALDO POR 
DEVOLVER 

Monto retenido por la garantia de fiel cumplimiento del 10% del 8/3,190.00 8/0.00 8/3,190.00 servicio de consultoria de supervisión de obra. 
Monto retenido por la garantia de fiel cumplimiento del 10% del 
adicional de obra W 01 del servicio consultoria de supervisión de S/O.OO 

1.:1.) 
S/O.OO S/O.OO 

obra. 
TOTAL S/3190.00 510.00 5/3190.00 

RESUMEN DE LlQUIDACION (F+G) 5/3,190.00 5/0.00 5/3,190.00 

RESUMEN DE SALDO 
CONCEPTO MONTO 

RETENCION POR LA .GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL 8/3,190.00 10% DE LA EJECUCION DE OBRA 
RETENCION POR LA GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL 8/0.00 10% DEL ADICIONAL DE OBRA W 01 

TOTAL SALDO A FAVOR AL CONTRATISTA S/3,190.00 

Artículo Segundo: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, aplicar la penalidad que establece el 
CONTRA TO W049-2023/MDY-HVCAlCE, en atención al punto 3.5 del Capítulo 1/1 del INFORME LEGAL W141-2023- 
GAJ/MD Y/HVCA. 

Artículo Tercero: DISPONER la devolución de la retención del 10% de Garantía de Fiel Cumplimiento por el servicio 

de Consultaría de Supervisión de Obra, previa evaluación y/o verificación por la Gerencia de Administración y 

Finanzas. 

Artículo Cuarto: DERíVESE, copia del expediente al área de Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos 
Disciplinario (PAD), a fin de determinar las presuntas responsabilidades administrativas contra los que resulten 

responsables en base al punto 3.5 del Capítulo 1/1 del INFORME LEGAL W141-2023-GAJ/MDY/HVCA. 

Artículo Quinto NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a los órganos competentes de la Municipalidad Distrital de 
Yauli, conforme a Ley para su cumplimento. 

Artículo Sexto: ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática la 

publicación de la presente Resolución en el porlal institucional de la Municipalidad Distrital de Yauli. 

REGíSTRESE, COMUNíqUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 


